
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4°. DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 

ACUACULTURA SUSTENTABLES, A CARGO DE LA DIPUTADA PATRICIA DEL CARMEN DE LA 

CRUZ DELUCIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, Patricia del Carmen de la Cruz Delucio, diputada federal a la Sexagésima Cuarta Legislatura 

de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma las fracciones XXI y XLIII del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables , 

al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Actualmente la pesca y la acuacultura constituyen para México, fuentes de alimentos, empleo y beneficios 

económicos a quienes se dedican a estas importantes actividades, sin embargo, no obstante los recursos 

pesqueros y acuícolas aun siendo renovable se encuentran limitados, y continúan enfrentando diversos 

problemas y grandes retos para su adecuado manejo y administración, por lo que los mismos, deben someterse a 

una ordenación adecuada, por lo que resulta indispensable preservar y contar con un organismo dedicado a la 

investigación de estos recursos, que permita la sustentabilidad de dichas actividades con elementos y bases 

científicas que permitan un bienestar nutricional, económico y social a favor de la población nacional. 

Así también, es apremiante la situación actual por la que atraviesan las principales pesquerías de nuestro país, 

en las que algunas de estas se encuentran a su máximo rendimiento sostenible, algunas sobre explotadas y otras 

más deterioradas, lo que precisa la necesidad de tener y continuar con su evaluación, diagnóstico y el 

conocimiento científico, del estado de sus poblaciones, que brinde las evidencias y los elementos científicos y 

técnicos a la autoridad responsable, para su adecuada administración y aprovechamiento sustentable. 

Desde 1962, México cuenta con un organismo encargado de la investigación pesquera, al cual en un principio 

se le denominó Instituto Nacional de Investigaciones Biológico Pesqueras (INIBP), que inicio aportando 

conocimientos básicos en materia de biología, distribución y abundancia de los recursos marinos y dulce-

acuícolas del país, mismo que en 1971, se transformó en el Instituto Nacional de Pesca (Inapesca), el cual ha 

sido el organismo encargado de coordinar y orientar la investigación científica, tecnológica que requiera el 

sector pesquero y acuícola del país. 

El 7 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman los 

artículos 4o, 8o y 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
1
 modificando la naturaleza jurídica 

del Instituto Nacional de Pesca, como un organismo público descentralizado del Gobierno Federal, sectorizado 

a la Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con la finalidad de impulsar la investigación a los sectores pesquero y acuícola. 

Con fecha 19 de junio de 2017, se publicó el decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, incorporando el término acuacultura, para quedar como 

sigue: 

XXI. Inapesca. Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, órgano público descentralizado sectorizado con la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 



 
  

Lo anterior, en virtud de la importancia y el desarrollo que en los últimos años ha adquirido la actividad 

acuícola en nuestro país como una fuente importante en el suministro de alimento y como una alternativa por la 

situación que enfrentan los recursos pesqueros del país. 

De esta manera, hasta hoy, esta institución continúa con la denominación de Instituto Nacional de la Pesca y 

Acuacultura (Inapesca). 

De los ordenamientos internacionales esenciales para la pesca, la fracción 12.1 del Artículo 12 del Código de 

Conducta para la Pesca responsable establece la importancia de la investigación pesquera para su gestión y 

óptimo aprovechamiento, por tal motivo, en este instrumento se insta, de manera literal, a los Estados a 

“Reconocer que la pesca responsable requiere de una sólida base científica que deberá estar disponible para 

asistir a los administradores pesqueros y otras partes interesadas en la toma de decisiones, para ello, los estados 

deberían velar por que se lleve a cabo una investigación adecuada en todos los aspectos de la pesca, incluyendo 

biología, ecología, tecnología, ciencias medio ambientales, economía, ciencias sociales, acuicultura y ciencias 

nutricionales. Los estados deberían velar por la disponibilidad de instalaciones para la investigación y 

proporcionar capacitación, contratación de investigadores y fortalecimiento institucional adecuados para llevar a 

cabo la investigación, tomando en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo.” 

En este sentido, y reconociendo la importancia de contar con una dependencia gubernamental que atienda las 

necesidades de este tipo investigación; la institución mexicana actualmente responsable de la investigación 

pesquera, por mandato, como ya se mencionó anteriormente, es el Inapesca y fue creado principalmente para tal 

propósito. Es importante destacar que el Inapesca desde su creación hasta nuestros días, ha sido la única 

institución del Estado, cuya función sustantiva recae en la responsabilidad de la realización de estudios de 

investigación científica y tecnológica que brinden las evidencias técnicas y científicas para el conocimiento, 

administración, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas con que 

cuenta la nación. 

Como parte de sus funciones principales, destacan las siguientes: 

– Investigación integral e interdisciplinaria de la actividad pesquera y acuícola, para orientar el desarrollo, 

manejo y aprovechamiento de los recursos acuícolas y pesqueros del país. 

– Investigación científica y tecnológica de los recursos pesqueros y acuícolas basados en criterios de 

sustentabilidad y pesca responsable. 

– Brindar a usuarios públicos y privados, servicios de investigación científica y tecnológica, opiniones, 

dictámenes técnicos y consultoría, en las áreas competencia del Instituto. 

– Dar asesoramiento científico y técnico al sector acuícola y pesquero, que así lo soliciten, para conservar, 

repoblar, fomentar y cultivar especies pesqueras y acuícolas. 

– Elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera y Carta Nacional Acuícola. 

– Participar en el análisis de riesgo sobre introducción, establecimiento y diseminación de plagas y 

enfermedades acuícolas y pesqueras. 

Dentro de los productos y servicios que esta institución ofrece, se encuentran opiniones técnicas, dictámenes 

técnicos, carta nacional pesquera, carta nacional acuícola, planes de manejo, capacitación; pero sobre todo lo 

más importante la realización de investigación científica aplicada en beneficio del sector pesquero y acuícola. 



 
  

Actualmente el Inapesca continua siendo el organismo responsable de coordinar y orientar la investigación 

científica y tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, innovación y transferencia 

tecnológica que requieran dichos sectores; el resultado del trabajo de investigación, se refleja en: planes de 

manejo de las actividades pesqueras y acuícolas; elaboración y actualización de la carta nacional pesquera y la 

carta nacional acuícola; opiniones y dictámenes para la administración y conservación de los recursos; entre 

otros instrumentos y documentos importantes. 

Las labores que se llevan a cabo como parte del principio de la pesca responsable, proporcionan a la autoridad 

pesquera y acuícola bases científicas sólidas, con datos fidedignos para conservar ordenar y desarrollar la pesca 

y contribuir al cuidado de la biodiversidad, los ecosistemas y el hábitat acuático. 

Toda vez que la actividad sustantiva del Inapesca es la investigación científica y tecnológica, la cual ha sido 

fundamental para conocer los recursos pesqueros y acuícolas susceptibles de captura y cultivo, así como los 

aspectos biológicos y la composición de los mismos, lo que permite que el Estado mexicano garantice, entre 

otras cosas, una alimentación sustentable, producción y exportación de los recursos, así como coadyuvar al 

cumplimiento de los compromisos que se han adquirido en materia de sustentabilidad pesquera, y finalmente el 

desarrollo dinámico de los conocimientos en las pesquerías lo que ha permitido transformar el sector pesquero 

en una industria alimentaria que atienda las necesidades del mercado nacional e internacional, resulta necesario 

que la denominación de este instituto sea congruente con la actividad sustantiva que realiza. 

Con base en la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, el Inapesca 

actualmente se define como Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, órgano público descentralizado 

sectorizado con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. De esta 

denominación, cabe precisar que no se indica la función específica para lo que fue creada esta institución, que 

como anteriormente ya se ha mencionado, es fundamentalmente la investigación, y por lo tanto se deduce que 

en su actual denominación, no se precisa la función fundamental y sustantiva gubernamental referente a la 

realización de investigación pesquera y acuícola que esta institución desarrolla por mandato en atención a las 

necesidades que el país tiene en dicha materia. 

Cabe señalar que el Inapesca, no es el único organismo de la administración pública federal encargado de 

realizar actividades relacionadas con la pesca y acuacultura, lo que ha propiciado diversas implicaciones en el 

que se generara incertidumbre y confusión al sector pesquero y acuícola, a las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno y a los ciudadana en general, razón por la que surge la necesidad de ponderar la actividad sustantiva en 

la denominación de esta institución. 

En este sentido, la presente iniciativa tiene por objeto modificar la fracción XXI del Artículo 4o de la Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para cambiar la actual denominación del Instituto Nacional de 

Pesca y Acuacultura (Inapesca) por el de Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura 

Sustentables (IMIPAS) , pretendiendo, entre otros aspectos, eliminar ambigüedades interinstitucionales, pero 

sin dejar de continuar siendo un organismo público descentralizado sectorizado a la actual Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural. 

Con la nueva denominación, el incorporar el término “Mexicano ” se pretende brindar con mayor precisión la 

identidad institucional ante la administración pública federal de ser un organismo para el servicio público 

federal y de representatividad nacional ante las instancias internacionales. 

Al incorporar los términos “investigación en pesca y acuacultura ”, se pretende que con dichos términos se 

especifique con mayor precisión la definición de la función sustantiva que ha desarrollado y desarrolla desde 

que fue creada la institución, en la formulación y realización de estudios de investigación de los recursos 

pesqueros y acuícolas del país. De esta manera se establece oficialmente y con mayor claridad la función 



 
  

específica de investigación científica que actualmente realiza esta institución y además se brinda su autonomía 

institucional con la capacidad de decidir, dirigir y organizar su misión y visión en materia de investigación 

pesquera y acuícola al servicio del Estado mexicano permitiendo que la institución adquiera su propia identidad. 

De la misma forma, y ante el deterioro y el estado actual que presentan varias de las pesquerías de todo el 

mundo y en el que nuestro país no es ajeno a esta problemática, en últimas décadas se han adoptado los 

conceptos de desarrollo sustentable, pesca responsable y pesca sustentable. Atendiendo que la sustentabilidad se 

considera como “la relación entre la explotación o aprovechamiento y la capacidad de renovación biológica de 

los recursos, modulada por las condiciones del medio ambiente natural y social con una visión de largo plazo». 

Desde luego, el reto ha sido aplicar estos conceptos a acciones prácticas que no sólo consideren lo ambiental, 

sino también lo económico y lo social, es por tal motivo que se considera apremiante agregar el término 

“sustentables”, por tal motivo, se pretende que con la incorporación del término “sustentables ” se especifique 

con mayor certeza y claridad el objetivo de la misión y visión pública de la investigación y el desarrollo 

tecnológico que la institución orienta al aprovechamientos sustentable de la actividad pesquera y acuícola, 

además de alentar al sector a la práctica y la mejora continua de sus actividades con base al concepto de pesca y 

acuacultura sustentable y responsables. 

Asimismo, se pretende la armonización de esta nueva denominación al incluir el término “sustentables ” acorde 

con la denominación de la presente Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, cuyos preceptos y 

principios son concretamente el ordenar, fomentar y administrar el aprovechamiento sustentable de los recursos 

pesqueros y acuícolas, además la propia Constitución tiene como fin propiciar el desarrollo integral y 

sustentable de estas actividades. Además de ser coherente con la recomendación del Código de Conducta para 

la Pesca Responsable que insta a los países a considerar el concepto de pesca responsable, precisando que el 

concepto abarca “el aprovechamiento sostenible de los recursos pesqueros en armonía con el medio ambiente; 

la utilización de prácticas de captura y acuicultura que no sean nocivas para los ecosistemas, los recursos o la 

calidad de los mismos; la incorporación del valor añadido a estos productos mediante procesos de 

transformación que respondan a las normas sanitarias; la aplicación de prácticas comerciales que ofrezcan a los 

consumidores acceso a productos de buena calidad”. Es decir, que las naciones deben de asegurar que las 

actividades pesqueras y acuícolas sean sustentables. 

El propósito de la propuesta de modificación de la designación del actual Inapesca por IMIPAS , tal como ya 

sea mencionado, se considera no ser solo de forma, si no con esta nueva denominación se pretende indicar y 

priorizar con mayor escrupulosidad y de mejor manera explícita e implícita la actividad sustantiva de 

investigación de esta institución que por más de cincuenta años continúa realizando, en respuesta a las 

demandas del sector pesquero y acuícola y de la propia sociedad. Se discurre que el cambio de denominación no 

generaría ningún cargo al erario público y no se considera ningún impacto presupuestal para tal efecto, en virtud 

que solo se pretende el cambio de denominación. 

Se precisa que las instituciones gubernamentales requieren realizar las modificaciones de políticas públicas que 

sean necesarias, acorde a los cambios actuales de la administración pública, a las estructuras orgánicas y en 

atención a brindar un mejor servicio a la ciudadanía en general. Actualmente en la administración pública se 

está llevando a cabo una restructuración de sus instituciones y dependencias, con el propósito de mejorar y 

eficientar el servicio público que éstas brindan, acorde a los cambios y necesidades actuales por los que 

atraviesa el país. 

Finalmente, la ponderación de la actividad sustantiva en la denominación del Instituto coadyuvará a garantizar 

el derecho de humano de acceso a la información pública, ya que para el ejercicio del mismo es necesario 

conocer el actuar cotidiano del sujeto obligado, ya que el cambio de denominación permitirá que los ciudadanos 

identifiquen con mayor exactitud las atribuciones del Instituto, lo que además evitará confusiones con otras 

unidades de la administración pública federal relacionadas con la actividad pesquera y acuícola y en materia de 



 
  

investigación, y también se brindara con mayor certeza y claridad las funciones sustantivas que esta institución 

ofrece al sector pesquero y acuícola. Todo esto acorde con los ordenamientos e instrumentos de rendición de 

cuentas y acceso a la información pública tal como lo establece la Ley Federal de Transparencia y a Acceso a la 

Información Pública (LFTAIP). 

Por otra parte, con fecha 30 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones a la Ley Orgánica, de la Administración Pública 

Federal. De conformidad a lo establecido en el artículo 35 de dicha Ley,
2
 le corresponde a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), fomentar la actividad pesquera a través de una entidad pública que 

tendrá a su cargo: realizar directamente y autorizar conforme a la ley, lo referente a acuacultura, así como el 

establecimiento de viveros, criaderos y reservas de especies acuáticas; promover, fomentar y asesorar 

técnicamente la producción de los productos pesqueros; regular la formación y organización de la flota 

pesquera, las artes de pesca y promover el consumo humano de productos pesqueros, asegurar el abasto y la 

distribución de dichos productos. 

Con esta modificación, desaparece la denominación de la anterior Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), al ser sustituida por la actual Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader). Es por tal motivo que esta iniciativa también propone modificar la fracción XLIII del 

artículo 4o. para incorporar la denominación de la actual Secretaría. 

Por lo expuesto y fundado, se somete a esta honorable asamblea de la Cámara de Diputados de la LXIV 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma las fracciones XXI y XLIII del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables 

Artículo Único. Se reforman las fracciones XXI y XLIII del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 4o. ... 

I. a XX. ... 

XXI. IMIPAS : Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables, órgano 

público descentralizado sectorizado con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural ; 

XXII. a XLII. ... 

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , a través de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, con excepción de aquellos casos en los que sea a través de Senasica; 

XLIV a LI. 

Transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo . Las menciones contenidas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, otras leyes, 

reglamentos y, en general, en cualquier disposición respecto al Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, cuyo 



 
  

nombre se modifica por virtud de este decreto, se entenderán referidas al Instituto Mexicano de Investigación 

en Pesca y Acuacultura Sustentables y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural . 

Notas 

1 Diario Oficial de la Federación. En http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5252275&fecha=07/06/2012 

2 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. En 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_120419.pdf  

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2019. 

Diputada Patricia del Carmen de la Cruz Delucio (rúbrica) 
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